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RESGLUCION No. 9ó-2-1-1- 

NICOLAS CASSIS MARTINEZ 
INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de enero de 1996 se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, la escritura pública de fusión por absorción de la Compañía DOMIS S.A. 

por E. MAULME COMPAÑIA ANONIMA DE COMERCIO, disolución anticipada de aquella, y 

aumento de capital y reforma integral del estatuto de ésta última; 

QUE el Ab. Alvaro Áriízaga Árizaga, en su calidad de Gerente General de la 

compañía E. MÁULME COMNFAÑIA ANONIMA DE COMERCIO, con el patrocinio del Dr. 

Teodoro Árizaga Vegas ha presentado copias de dicha escrituras la misma que reúne 

los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ÁDM-22487 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-96032 de 29 de enero de 19%65 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la disolución anticipada de DOMIS S.A.; b) 
la fusión que por absorción hace E. MAULNE COMPAÑIA ANONIRA DE COMERCIO: c) el 
aumento de capital de la compañia absorbente por DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

DOS MILLONES DE SUCRES con lo que su capital suscrito asciende a TRES MIL 

MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MILLONES de acciones de MIL SUCRES cada unas 

Ys d) la reforma integral del estatuto, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escrituras 

ARTICULO SEGUNDO. Z DISPONER que el Notario fuinto del cantón Guayaquil al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. Y DISPONER que el Registrador Mercantil del cantén 

Guayaquils a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordenas y, b3 cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO." DISPONER que el Notario Tercero del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 3 de febrero de 19%4 por 

la cual se constituyó la compañía E. MAULME COMPANIA ANONIMA DE CONERCIO que ha 

absorbido a DOMIS S.A., ha aumentado su capital y reformado integramente su 

estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 
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a ARTICULO QUINTO.-? — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil cancele la inscripción correspendiente a la escritura pública de 

constitución de la Compañía DONIS S.ÁA., en vista de que dicha compañia ha sido 

absorbida por la compañía E. MAULME COMPANIA ANDNIMA DE COMERCIO. 

ene, ARTIGULO.. SEXTO «y. DISPONER; que :81-, blo tardo; Vigésimo Eridevo del cantón 
* — Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública de 19 de octubre 

de.1923, por la cual se constituyó La. Compañia, DOMIS ¿S.A que mediante la 
présente Resolución se ha dispuesto la cancelación de la inscripción de la 

. compañía. en el Regisiro Mercamtil del cantón Guayaquil. -El-señor Notario sentará 

razón de esta anotación. 
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Se tomó neta de la Disolución Anticipada y Cancelación de la Compa 

fla DOMIS So. Aa, referida en la presente Resolución a fojas 25.997 * 

y 33.997 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.993 y - 
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